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No se tendrán en cuenta los memoriales que anteceden, como quiera que 
fueron presentados de forma extemporánea, esto es, por fuera del 
término de treinta (30) días concedido mediante proveído del 12 de 
noviembre de 2020. En efecto, téngase en cuenta que el citado término 
feneció el 21 de enero de 2021 y el primero de dichos memoriales fue 
radicado hasta el 05 de febrero de la presente anualidad, el cual 
corresponde a un escrito de renuncia respecto de la cual se resolvió en el 
auto antes enunciado.  
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